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El Ministerio d e Hacienda 
ha dictado la siguiente Orden 
¡ministerial, con fecha 24 de 
abril de 1970.

Vista la propuesta de la Co" 
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de las fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero- — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro" 
vincial c o n 1 a Agrupación de 
de Industrias Cárnicas de Bur
gos, con limitación a los he" 
dios imponibles por actividades 
radicadas dentro de *a jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
lias operaciones de fabricación- 
de conservas cárnicas y elabo" 
ración de fiambres, integradas 
en los sectores económico-fisca
les números 1121, para el perío" 
do año 1970, y con '-a mención 
BU-5.

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio los contribuyentes 
que. fiuguran en la relación de
finitiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 

expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles—Tráfico 
de Empresas.

Ventas a mayoristas: Artícu
lo, 3-a; base» 147.000-000; ti
po, 1,5 por 100; cuota, pesetas 
2-205.000.

Venta a minoristas: Artícu
lo, 3'a; base, 4.625-000; tipo, 
1,8 por 100; cuota, 832-500-

Adquisición de pro. natura" 
íes: Artículo, 3-f; base tributa
ria, 47-750.000; tipo, 1,5 por 
100; cuota, 716-250.

Arbitrio provincial; Al 0,5, 
0.6 y 0,5 por 100; cuota, pese
tas 1.251-250-

Total, 5.OO5-OOO pesetas-
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de expor
tación-

Cuarto:—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
5.OO5.OOO pesetas-

Quinto.^—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar 1 a individual d e 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Volumen de adquisiciones nó
mina de personal y grado de me
canización-

Sexto.—El pago de las cuo

tas individuales se efectuará en. 
;dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1970, teniéndose en cuenta 
lo dispuesto en la norma duodé
cima de esta O- M., en la for
ma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A" de la 
Orden ministerial dé 3 de mayo 
de 1966-

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos n- conve
nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones " liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, cuando el importe 
exceda del 2 por 100 de la 
cuota total, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Déc-imo.—Los actos sujetos a 
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imposición, las bases tributarias 
y ios plazos de pago de las cuo' 
tas individuales establecidas en 
este. Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial c r e a do 
por el artículo 233'2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salv0 para los con
ceptos que el citado artículo ex- 
ceotúa.

Undécimo— Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966-

Duodécimo.— Si la nitifica" 
ción de cualquiera de los plazos 
establecidos en la norma sexta 
de esta O- M- no nermitiera a 
ros contribuyentes disponer aei 
plazo general señalado en el nú
mero 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siem
pre este plazo general.

Disposición final.—- En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V, I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 24 de abril de 1970. 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible)

Burgos, 15 de mayo de 1970- 
El Delegado de Hacienda 
María Laborda.

Igual anuncio se hace respec-. 
to de los convenios siguientes:

Agrupación de Aserradores, 
rematantes y almacén i s t a s de 
madera da Burgos, por las ope
raciones de adquisición de pro

ducto natural, venta aff por ma
yor y ven tas a mayoristas de 

¡ maderas, integradas en ios seci- 
: tores económico-fiscales números 
i 3121 y 3141, para el periodo 
¡ año 1970, con mención BU10- 
i Hechos imponibles. — I ráfi- 
í co de empresas :

Adquisición prod. natural: 
i Artículo, 3hg; base, 3.750-000; 
í tipo, 1,5 por 100; cuota, pese- 
! tas 56-250.
i Venta al por mayor; Artícu- 
i lo, 3 a; base, 24-500.000; tipo, 
i 0,3 por 100; cuota, 73.500-

Venta a mayoristas: Artícu- 
< lo, 3'a; base, 177-290.200; ti- 
1 po, 1,5 por 100; cuota, pesetas 
: 2-659.353-
¡ Aíbitrio provincial: Ai 0,5, 
i 0,1 y 0,5; cuota, 929.701 pe-

¡ Total, 3.718-804 pesetas-
f Reglas de distribución: Vo" 
i lumen d e operaciones, número 

de obreros, elementos d e pro
ducción-

Agrupación de Pensiones de 
lujo Y i -a Burgos, por las 
operaciones de servicio de hoste
ría. prestados por ¡las Pensiones 
de lujo y primera categoría, así 
como los servicios de restauran
te, integrada en los sectores eco
nómico-fiscales números 9554, 
para el período año 1970, con 
la mención BU-504-

Hechos imponibles.— Tráfi
co de empresas:

Prestación de servicios: Ar
tículo, 3'e; base, 16-4304)00; 
tipo, 2 por 100; cuota, 328-600.

Arbitrio Provincial: Artícu
lo 41; base, 16.43-000; tipo, 
0,7 por 100; cuota, 115-010.

Tota1!, 443-610 pesetas.
Reglas de distribución: Nú

mero de camas, número de via
jeros al año y categoría del es
tablecimiento-

Agrupación de. talleres de rer 
cauchutado de Burgos, por las 
operaciones d e neumáticos de 
vehículos, integradas en los sec
tores económico - fiscales núme
ros 4351, para e$ período año 
1970, con la mención BU-2.

Hechos imponibles. — Tráfi
co de empresas:

Ejecución de obras: Artícu
lo, 3 c; base, 5-300.000; tipo, 
2 por 100; cuota, 106-000 per 
setas-

Arbitrio Provincial: Artícu
lo, 41 ; tipo, 0,70 por 100; cuo
ta, 37.100 pesetas. •

Total, 143.100 pesetas-
Reglas de distribución: Vo

lumen de operaciones y número 
de operarios.

Catastro de Rústica
! En cumplimiento de lo orde- 
¡ nado en el artículo 15 del Re- 
í gamento de 23 de octubre de 
I 1913, se pone en conocimiento 

del público en general y de los 
í contribuyentes interesados, que 

se han iniciado los trabajos de 
renovación catastral sobre Con
centración Parcelaria, en el tér
mino Municipal de Manciles-

Burgos, 26 de may0 de 1970- 
E1 Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vélez.

Providencias Indicíales
Briviesca,

D- Raúl-Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal sustituto de 
la ciudad de Briviesca,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el asunto civil 
número 25 de 1968, sobre recla
mación de 26-000 pesetas, se
guido a instancia de doña Can
delas Movilla Moreno, mayor 
de edad, viuda, sus labores, y 
vecina de Briviesca, defendida 
por el Letrado don Bernardo 
Quecedó Ruiz, contra don Isi
dro Vesga Sáez, m a yo r de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Vileña, representado por el 
Procurador señor Parra Ma 
llaina, y defendido por él Le
trado don Francisco López Li 
nares y González, se ha acorda 
do sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho 
días y con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación del bien <3ue 
se dirá a continuación, con jas 
condiciones que también se ex
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presarán, para cuyo acto se, ha 
señalado el día doce de junio y , 
hora de las doce de su mañana, 1 
en ía Sala de Audiencia de este ’ 
Juzgado:

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

A ios efectos prevenidos en 1 
el artículo 9 del Decreto 2617/ ■
i 966, de 20 de octubre, se so- ¡ 
mete a información púb¡ i c a la ; 
petición de instalación de línea | 
eléctrica, cuyas características ■ 
se señalan a continuación:

Referencia: RI- 2-718.
Exp-: 16.199.—F- 210-
Peíicionario: D- Jaime Abad 

Diez-
Objeto de la instalación: 

Dotar de energía eléctrica una i 
finca propiedad del peticionario, i 
situada en el Camino de Cortes. 1

Ca,racteríst i c a s principales: i 
Líena a 13,2 KV-, de 135,5 ¡ 
metros de longitud, sobre apoyos 1 
de hormigón, con origen en otra ; 
línea ya en servicio, propiedad 
d e Electra d® Burgos, S- A., 
que abastece la zona sur de Bur 1 
gos, y final en el nuevo centro 
de transformación, a instalar en - 
finca dej peticionario, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi- ' 
gón, con transformador de 25 
KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 86-630 pías-
Lo que se hace público para 

que pueda examinarse el proyec"

Bienes que se subastan: Un i 
remolque d e tractor agrícola, ; 
ctA>r azul ,en buen uso, matrí' ; 
cu-la BU-5504, marca, Tamo. , 
Dicho bien se encuentra depo' í 
sitado en la persona de don Luis 1 
Vesga Vesga, vecino de Vile- i 
ña- Valorado en la cantidad de 1 
25.000 pesetas.

Condicionies-i—l-a Para to- ‘ 
mar parte en ía subasta es requi- 1 
sito indispensable que los licita' | 
dores consignen en a mesa del i 
Jugad0 el diez por ciento de la | 
tasación.

2-a No se admitirán postu" = 
ras que no cubran las dos terce- ‘ 
ras partes de ía tasación.

Dado en la ciudad de Bri- | 
viesca, a 21 de mayo de 1970. j 
El Juez Comarcal, Raúl1-Oscar § 
Jato Martínez— El Secretario, í 
ante mí, (ilegible) •

2.608—266,00 I

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por el Sr- Juiaz Municipal* 1 de t 
esta ciudad, en providencia dic ’ 
tada con esta fecha en la de* ’ 
manda de acto de conciliación 
suscrita por don Manuel Pérez j 

[ -Otelo, mayor de edad, casado, | 
¡ empleado y vecino de esta ciu- í 
¡ dad, contra don Antonio Lio- | 

r«it Julia, mayor de edad, sol- { 
ero y dé igual- vecindad, sobre i 
cumplimiento de con trato de í 
compra venta del piso l.° dere- $ 
cha, de la casa número 89, de í 
a calle dd' Arenal, propiedad t 
e primero, o rescisión en su í 

caso, déf mismo. sj en e¡ t¿rm¡no j 
e, ciutnce días, a partir de l-a ( 

ce ebración del acto que se so- ' 
ucita, no h u b i -q r e adoptado ■ 
CUer se ha servido señalar 

Para la celebración del Acto de í 
conciliación que se interesa, e,-l ¡ 
la -> de junio próximo, a ¡as 1 
°ce horas, el cual habrá de te' 
r ugar en la Sala Audiencia $

1 9 es e Juzgado, si^o en e'l piso1

1° de la casa número 6 de ía 
calle Fidel García de esta ciu- i 
dad, acto al que las partes de' I 
berán comparecer acompañados j 
de sus respectivos hombres bue- ¡ 
nos, bajo apercibimiento de que, í 
de no verificarlo les parará el I 
perjuicio a que hubiere lugar en I 
derecho. 1

Y para que tenga lugar la ci- ¡ 
tación del demandado don An' í 
tonio Llorent Julia, quien tuvo1 ’ 
su domicilio en esta ciudad, y ! 
en la actualidad en ignorado pa' i 
ratero, se publica la presente en 
el B- O- de la provincia.

Miranda da Ebro, a 20 de 
mayo de 1970.—EJ Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

2-609.-247,00

Anuncios Oficiales

3

to de ¡a instalación, en la Dele
gación del- Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a'l de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 25 de abril’ de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2.322—196,00
mu,

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
D- Esteban Uzquiza- Escolar, 

solicita autorización para esta
blecer una expedición supletoria 
todos 1-o-s sábados del año entre 
Miranda de Ebro y Santo Do
mingo d-e, la Calzada, con salida 
de Miranda de Ebro, a las 10 
horas 30 minutos y d e Santo 
Domingo de la Calzada, a las 
15 horas 30 minutos, retrasando 

él- horario de la expedición nor
ma1! que se viene realizando con 
¡salida de Miranda de Ebro, a 
las 17 horas, con el servicio que 
con la misma denominación es 
concesionario.

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General 
da Transportes Terrestres, se 
abre información pública duran
te el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el B- O. de 
ía provincia, para que, las enti
dades y particulares interesados 
¡puedan presentar por escrito en 
la Delegación Provin c i a 1 de 
Transportes, calle Fernándo 
Alvarez, núm. 3, Burgos, y pre
vio examen de d i c h a petición, 
cuantas observad o n es estimen 
pertinentes acerca de los servi
cios que se proyectan y sus con
diciones de explotación-

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
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Transportes y Comunicaciones, 
Excmo. Ayuntamiento dé Mi" ■ 
'randa de Ebr0 y Ayuntamiento 
de San Miguel.

El Jefe Regional.
2.560—213,00 :

AYUNTAMIENTO DE BUMOS
Por don Aurelio Gómez Es- ¡ 

collar, como Gerente de la Caja , 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, se ha solicitado del Exce- ■ 
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalar un depósito de fuel 1 
oil en su edificio de H'a calle Jrn- l 
lio Sáez de la Hoya. 5. i

Para dar cumplimiento a lo i 
dispuesto en el apartado a) del í 
vigente Regíame n t o de indus- ' 
trias y actividades molestas, ¡m 1. 
salubres, nocivas y peligrosas, se i 
abre información pública por tér ' 
mino de diez días, a contar de ’ 
la fecha de la publicación de es" i 
te anuncio en el “Boletín Oír i 
cial” de la provincia, para que i 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue" 1 
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negó" ' 
ciado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayunta" ¡ 
mentó, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por doña Sara Gómez Hui- 
dobro, se ha solicitado licencia 
para l;a instalación de una Car
nicería, destínala a la venta de 
carne fresca y congelada, en la 
calle de Almirante Bonifaz, nú
mero 23, bajo, con cámara fri
gorífica de 9 m/3 de capacidad.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de, 
Indusria de este Ayunto-, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 1 1 de mayo de 1970- 
El Alcalde, P. D., (ilegible) •

2.477—181,00

Por don Aurelio Gómez Es
colar, como Gerente de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, se ha solicitado deff Exce
lentísimo Ayutamiento licencia 
para instalar un depósito dte fue'I 
oil, en su edificio de la calle Ju
lio Sáez de l’a Hoya, 3.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se

abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 11 de mayo de ] 970- 
E1 Alcalde, P. D., (ilegible)- 

2-478.-181,00

Miranda de Ebro, 6 de ma
yo de 1970. — El Alcalde, 
Isaac Rubio-

2.531 — 163,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A ios efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y conforme a lio dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Po
licía urbana de esta localidad, 
se hace público que el vecino 
|dbn Agustín Beltrán de Here
jía Iraugui, Director en Aran
da de Duero de la S- A. F- E- 
Neumáticos Michelín, ha sol
icitado licencia para instalar un 
servicio de almacenamiento y 
empleo de, fuel-oil y gas-oil, pa
ra la indústria de Neumáicos y 
Llantas, en el Polígono Indus
trial, con destino a sus factorías.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 20 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2-534.-145,00

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Robredo 

Temifio
Acotado aprovechamiento 

caza toda especie, término d e 
Robredo Temifio, a don Juan 
María Azcue, Vidarrauzaga, 
vecino d e Algorta (Vizcaya), 
se hace público a los efectos per 
tinentes y quien en justa y lega'1 
reclamación proceda, lo haga 
ante la Alcaldía-

Robredo Temifio, 27 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, (re

54,00 
1-15

Imprenta Provincial

gible) •
2.612-


